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ACUERDOS EMANADOS DE LA SESIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO DEL NIVEL MEDIO 1 
SUPERIOR CANMS2009-O2 DEL 13 DE MAYO DE 2009.  2 

ACUERDO CANMS2009-O2-01. Es aprobada por unanimidad el acta CANMS2009-O1, con las 3 
observaciones realizadas. 4 

ACUERDO CANMS2009-O2-02. Se instalarán a la brevedad la Comisión de Honor y Justicia 5 
entregando el nombramiento respectivo (acuerdo CANMS2009-O1-05), asimismo se les 6 
harán llegar los nombramientos de los miembros externos de los Comités de Ingreso y 7 
Permanencia y Revisor de las Escuelas de Nivel Medio Superior (acuerdos CANMS2009-O1-8 
08 y CANMS2009-O1-10, respectivamente). 9 

ACUERDO CANMS2009-O2-03. Se aprueba por 16 votos a favor 12 en contra, la propuesta 10 
de la H. Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior Nocturna de León para llamarse 11 
Escuela de Nivel Medio Superior Centro Histórico León, notificando a las instancias 12 
pertinentes para los aspectos legales a que haya lugar, a partir de la fecha. 13 
 14 
ACUERDO CANMS2009-O2-04. Se aprueba por unanimidad que se remita al H. Consejo 15 
General Universitario la propuesta de nominación para que la Sala de Maestros de la 16 
Escuela de Nivel Medio Superior Nocturna de León, -hoy Escuela de Nivel Medio Superior 17 
Centro Histórico León- lleve el nombre “Lic. Manuel González del Castillo Castelazo†” con 18 
fundamento en el artículo 22 del Reglamento de Reconocimiento al Mérito Universitario. 19 
 20 
ACUERDO CANMS2009-O2-05. Se entregarán en cada sesión ordinaria del Consejo 21 
Académico de Nivel Medio Superior, los informes trimestrales de los Directores de las 22 
Escuelas que conforman el Colegio del Nivel Medio Superior, siendo claros, precisos y 23 
concisos en los aspectos más relevantes.  24 
 25 
ACUERDO CANMS2009-O2-06. En los primeros 10 días de junio habrá una sesión 26 
extraordinaria para revisar con detenimiento el Convenio para ingresar al SNB y fijar una 27 
postura del Consejo Académico de Nivel Medio Superior al respecto. 28 
 29 
ACUERDO CANMS2009-O2-07. El Consejo Académico de Nivel Medio Superior acuerda que 30 
en el proceso de Reforma Curricular se contrate 1 una persona que oriente (experta en 31 
diseño curricular por competencias) el trabajo; se establezca un programa de metas bien 32 
definidas en tiempo –a diciembre 2009, debiendo estar listo para el 22 de mayo- siendo 33 
responsabilidad de los directores se cumpla y que la gente que participe sea la misma. 34 
 35 
ACUERDO CANMS2009-O2-08. El Consejo Académico de Nivel Medio Superior acuerda que 36 
la Comisión de Planeación sea integrada por los Directores de las Escuelas de Nivel Medio 37 
Superior, debiendo instalarse a la brevedad, entregando los nombramientos respectivos.  38 
 39 
ACUERDO CANMS2009-O2-09. El Consejo Académico de Nivel Medio Superior acuerda por 40 
unanimidad proponer, al C. Lic. Salvador Ramírez Montoya, ante el Director del Colegio del 41 
Nivel Medio Superior, como candidato a dirigir la Escuela de Nivel Medio Superior de 42 
Celaya, para el periodo 2009-2013, con fundamento en el artículo 34 fracción VI y VII de la 43 
Ley Orgánica. 44 
 45 
ACUERDO CANMS2009-O2-10. El Consejo Académico de Nivel Medio Superior acuerda por 46 
14 votos a favor 13 en contra que el calendario se quede como está actualmente sin agregar 47 
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una semana, que cada Escuela acuerde las acciones a seguir con la Dirección del Colegio, 1 
siendo responsabilidad de los Directores evidenciar el cumplimiento de los programas. 2 
 3 

Autorizo: 4 

ICE. Bernardo Agustín Pérez Núñez 5 
Secretario del Consejo Académico del Nivel Medio Superior 6 


